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Sería  del  caso  entrar  a  resolver  lo  pertinente  frente  a  la  comisión  
conferida  por  el Juzgado Segundo Civil del Circuito  de esta ciudad, de 
no ser porque rever la documental allegada (certificado de Tradición y 

libertad), se advierte que la ubicación del inmueble materia de secuestro  
es en el municipio de Subachoque – Cundinamarca,  por lo que, 
atendiendo lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 38 del C.G.P,  este 
Despacho Judicial carece de competencia para atender la comisión. 

 
(…)  El comisionado deberá tener competencia en el lugar de la 

diligencia que se le delegue, pero cuando esta verse sobre inmuebles ubicados 
en distintas jurisdicciones territoriales podrá comisionarse a cualquiera de las 
mencionadas autoridades de dichos territorios, la que ejercerá competencia en 
ellos para tal efecto.   

 
El comisionado que carezca de competencia territorial para la 

diligencia devolverá inmediatamente el despacho al comitente. La 
nulidad por falta de competencia territorial del comisionado podrá alegarse hasta 
el momento de iniciarse la práctica de la diligencia  (…) 

 
Así las cosas, y como quiera que la comisión fue encomendada  

Alcalde local de la Zona respectiva, Juez Civil Municipal y/o Juez de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad, sin ser 
aquellos los competentes  para su realización,  este Despacho en atención 
a lo dispuesto en el inciso 5º de la nombrada norma,  ORDENA la 

DEVOLUCIÓN de las diligencias al Juzgado comitente, para lo de su 
cargo.  
 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 018 de 23 de febrero de 2022. 
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